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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de diciembre dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Nancy Estela Lobo Acosta 

Demandado Manuel Antonio Monsalve Carreño y otro 

Asunto Inadmite demanda  

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00514-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 

RESUELVE 

 

INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos:  

 

1. ALLEGAR poder judicial debidamente otorgado al abogado Manuel Enrique 

Arenas Plata en el que se exponga de manera clara el objeto para el cual se 

extiende, como quiera que el aportado se aduce que se confiere para adelantar el 

cobro de unas letras de cambio, sin embargo, el título ejecutivo que se arrima 

junto con los anexos de la demanda corresponde a un contrato de 

arrendamiento, aunado a lo anterior, se deberá determinar y clarificar los sujetos 

procesales del extremo demandado en esta causa, de conformidad con el inciso 

primero del artículo 74 del Código General del Proceso y artículo 5 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

2. INFORMAR si tiene conocimiento de la dirección física de habitación o lugar de 

trabajo y/o correo electrónico donde deba ser notificada la demandada Ana 

Isabel Torres Mejía, toda vez que no lo clarificó en el en el acápite de 

notificaciones, de acuerdo a lo previsto en el artículo 6° del Decreto Legislativo 

806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

GELBER IVAN BAZA CARDOZO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 
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Documento generado en 17/12/2020 11:55:26 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


